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Artículo de oficio.

g o b ie r n o  s u pe r io r  po l ít ic o  d e  l a s js l a s  b a l e a r e s .
3. sección: circular núm. 262. Según me In manifestado el Esce- 

ent/bimo Sr. Capitán general de esta provincia, el. dia 19 del actual 
eserto t e esta plaza el soldado del tercer.batallon del regimiento in- 

antí iia e Saboya, Matías Beguer, cuya filiación y seflis abajo se es- 
presan. < n su consecuencia, prevengo á los Sres. Alcaldes constitu- 
ciona es ( e los pueblos de la isla, procuren iíddgaí1 el paradero del 

esertor, y caso de conseguirlo, le.captoren y remitan con segura cus- 
tOtp. ^Í5P0Sic'°0 tic S. E. dándome a.viso. d.e haberío .verificado.

^iliaíiowy señas. Hijo de.PascuaLy.de Marjana. García, natural 
e torrente, corregimiento .de Valencia,.solterjo:.labradQF? estatura 4 

pies, 1 1 pulgadas y 6 lincas: pcJo.y.cejas, castafioLoips, pardos: nariz, 
«guian-color, trjg&noHurba, poca. .......................      .

a mi 29 desetiembre.de 18^7.—Rodrigo Castaña».

in t e n d e n c ia , d e .l a s .b a b e a r e s . . .
Habiendo observado esla.Iukndcjicia.alguna morosidad en la pre- 

sentaciop efe las ^elaciones .p;ira .Ll  cobranza .de la.contribución es- 
raordinaria de guerra, ha dispuesto prorrogarle hasta el 12 del cor- 

a*fn,e en cuyo dia a las dos de su taMe será, el termino fatal para la 
miMou de los espresados documentos, quedando sujetos á Ja pena
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que marca el art. 16 de la instrucción adicional al decreto de las 
Córtes de 9 de agosto último los que no lo hubieren verificado. Pal
ma 3 de octubre de .—Francisco Nuñez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES. 
d is t r it o s e l e c t o r a l e s  d e l a  pr o v in c ia  designados por la Diputa

ción con arreglo al artículo 19 de la ley electoral.
Núm°. de

MALLORCA. electores. Totales.

Palma. (*)................................................ 72 2 ?
Marratxí.................................................... 7

Siendo muy incómodo á los electoies 
de Palma el reunirse en un solo punto 
con motivo de su número , se dividirá 
este distrito en dos. El 1? se compondrá 
de las parroquias de Sta. Eulalia, su tér
mino, la Almudayna y la villa de Mar
ratxí, h votación se hará en la iglesia 
de Montesion: el 2? se compondrá de 
las parroquias de Sta. Cruz, S. Jaime, 
S. Miguel, S. Nicolás y sus términos y 
la votación será en la iglesia llamada el 
Sepulcro calle de la Concepción.
Algayda...................................................... 44
A lar ó........................................................... 57 L
Buñola....................................................... 27
...................................................................... 42
Arta.............................  46?
Son Serve ................................................ 28A
Binisalem.................................................... 4^
Lloseta......................................................... 5 í
Santa María............................................... 22 '
Capdepera....................................................
Campos........................................................
Felanitx.......................... ... .....................

729

44
84

42

74

73

53
64

165

53
64

165

(*) Son cabezas de distrito todos los pueblos que van de letra bas
tardilla.
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Inca...........................................................
Llummayor................................................
Manacor ...............
Pollensa . . . . .....................................
La Puebla ..............
Alcudia........................................................
Bújer............................................................
Porreras...................................................
Petra...........................................................
Sansellas. ...................
Sta. Margarita .........
María.................................................. ' j*
Muro.............................................
Sineu................................................
Llubí............................................................
Seloa............................................................
Escorca........................................................
Campanet....................................................
Soller............. , . , .
Fornalutx...................................................
Dcyá...................................... e e
Esporlas......................
Estahliments.........................
Bafíalbufar......................
Valldemosa.......................
San Juan....................................................
Montuiri...................................................
Villairanca........................................
Calviá.........................
PuigpuHent......................
Eslellcnchs.......................
Santañy . ..........................

MENORCA.
Mahon ...........
Villacárlos..........................
Ciudadela........... . , 

or.................
Mercurial...............
Perrerías.................................................

73
9°

192 
«5

133

75 
ii4
67

73

68

85

i53

47

63

4i

126

5,6

230 230
56 56
91 91
47 47
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IVIZA.

Ciudad, de dulza. . 
tormentera. . . . 
San José............... 
San Antonio. . . . 
Sta. Eulalia. . . . 
San Juan Bautista.

199
51
79

101
1 28
98

199
5i
79

101
1 28
98

Palma 30 de setiembre de 1837. —Presidente, Rodrigo Castanon.
—Por acuerdo de la Diputación provincial —Antonio Canals, secretario.

Con arreglo á naa drdeo de la Dirección general de rentas de 14 de 
octubre de 183G, debe hacerse baja en el catastro de Palma de todos 
los capitales de censos impuestos sobre las rentas de aduanas, sal, ta
baco, cuyas pensiones no se pagan, por todo el tiempo que dure la sus
pensión del pago, y sin perjuicio de cargarse otra vez aquellos capita
les, siempre que se satisfagan los censos.

La oficina del catastro general no tiene los datos necesarios para 
hacer las bajas á los actuales poseedores de los espresados censos; y á 
fin de que puedan conseguir el alivio en las contribuciones que les con
cede la citada órden, ha dispuesto la diputación que todos los posee
dores actuales de censos hipotecados sobre las rentas de aduanas, sa I 
y tabaco, se presenten en todo loque resta del corriente mes, tí la ofi
cina del catastro general sita en el suprimido convento de S. Francis
co de Asis a las huras de despacho con los correspondientes títulos y 
documentos que acrediten su derecho. Palma 3 de octubre de 1837 
— Presidente—Rodrigo Castañon.—Antonio Canals, secretario.

’NZW

TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

En la consignación que la Dirección general del tesoro publico 
acaba de hacer á esta Tesorería, correspondiente al presente mes de 
setiembre, incluye una cantidad para billetes del tesoro; de consi
guiente serán estos admitidos como hasta aqui en pago de contribu
ciones ordinarias y derechos de Aduanas, hasta cubrir la referida con
signación. Palina 29 de setiembre de 1^37.—Joaquín Scheldnagel.
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

A RT i CU LOS. REALES VELLON MRS.

Trigo , la cuartera............... . Go 9»

Cebada , ídem....................... • 32 9»

Habas, Ídem.......................... 60 99

Guijas, idem.......................... . Go 99

Habii huelas, idem............... • 92 99

Vino, cuartee............... . 6 99

Aceite, medida . . . . . 60 99

Brea , quintal...................... . 40 99

Algarrobas, idem . . . . 10 99
' Carbón, ídem . . . 6 99

Lefia, idem..........................
Iviza 24 de setiembre de 1837.

. 1
—José' Sorá.

99

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION
El M. I. Sr. Intendente de esta provincia con decreto de este día 

se ha servido mandar se anuncie al publico cpie el día 8 del próximo 
mes de octubre de once a' dos de su mafirna se procederá' por esta co
misión principal con asistencia del Sr. Contador y escribano del ramo 
en la portería del suprimido convento de observantes de esta ciudad, 
a' la subasta y remate del arriendo por tiempo de tres finos a' contar 
desde el 29 del corriente hasta 19 diciembre de 1840 de una pieza de 
tierra sita en Calvia de estension de seis cuarteradas poco mas ó me
nos, plantado de viña, algarrobas y almendros, y de la casa almazara 
para fabricar aceite con sus enseres perteneciente todo a' las tempora
lidades ocupadas a D. Antonio Nadal Pro. y cura pa'rroco de dicha 
villa, teniendo entendido que la cantidad anual que servirá de tipo para 
el arriendo asciende á 1395 rs: 5 mrs., á saber: 1062 rs. 33 mrs. por 
las tierras y 332 is. G mrs. por la almazara, todo según el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en esta comisión para todo el 
que quiera enterarse de ellas. Palma 30 de setiembre de 1837.-Pe- 
dro María Santaló.

Venta de fincas nacionales.

Suerte F.
Una tierra en los Cercados; linda por norte con las de 

U. Pelipe Vergara; por mediodía con otra del Monasterio;
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6 * .
por oriente con la vereda de los Cercados, y a' poniente la
corta el camino de Perales, su cabida, 2 fan., 9 cel., 1 cuar. 2216

Otra id. al mismo sitio; que linda con las del marques 
de Valmediano, su cabida, 6 celemines, 2 cuartillos. . . 433

Otra id. á la Talayuela; linda con tierras de Alfonso Del
gado, su cabida, 2 fanegas, 10celemines, 2 cuaitillos . . 8G2

Otra id. en donde llaman Valdeorios, que linda con tier
ra de O. Diego Merlo, su cabida, 1 fanega, 6 celemines. . 300

Otra id. á la Concepción, que linda con tierra de D. Die
go Morales; a' poniente con el camino de Carabanchel; entre 
norte y oriente al de Leganes, y mediodía con Casarlo Mu
ñoz, su cabida, 1 fanega, 10 celemines.................................... 366

Otra id. en el camino alto de Carabanchel, que linda con
tierras del hospital de Mendoza, su cabida, 2 fan., 5 cel. 483

Otra id. en la cañada de Carracunebles; linda con el sen
dero del Lomo, su cabida, 1 fanega, 8 celemines, 2 cuart. 1022

Otra id. en id., que linda con tierra de Sto. Domingo el
Real, su cabida, 3 fanegas, 3 celemines............................... 1300

Otra id. en id., que linda con el Charco de la Campana, 
su cabida, 2 fanegas, 1 celemín, 2 cuartillos........................ 420

Otra id. en la Laguna del Campo, que linda con tierras 
de los canónigos de Toledo, su cabida, 2 fanegas, 8 celemines. 332

Otra id. á la vereda de las Arroyeras, que linda con tier
ra de D. Alonso Marcha, y la cruza la vereda de las dichas 
Arroyeras, su cabida, 6 celemines.......................................... 100

Suerte Pl.
Una tierra en los Cercados, que linda a mediodía con la 

vereda que baja á Sta. Quiteriay con tierra de D. Juan Ba- 
querizo; por poniente con otra del monasterio, su cabida, 3 
fanegas, i celemín, 1 cuartillo.........................................................2483

Otra id. en id.; linda á oriente con los herederos de Ci- 
fuentes; mediodía con el conde de Noblejas; á poniente con 
Valmediano su cabida 4 celemines.......................................... 266

Otra id. á la cueva de Cunebrcs; linda con las yeseras, 
su cabida, 1 celemín..................................................................  100

Otra en la cañada de Carracunebles; linda a' oriente con
Lorenzo Vara de Serrano; al norte con el sendero del Lomo, 
y a' poniente con tierra del monasterio, su cabida, 2 f., 2 c. 86<>

Otra id. en la grande de la Laguna del Campo; linda al 
norte con María de Alduart; al mediodía con las suertes trece 
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y catorce; á oriente con las suertes diez y trece, y la atra
viesa del camino bajo de Fuenlabrada, su cabida, 3 celemín. 600 

Otra id. á Valdelavieja, que linda al mediodía con el
sendero del Quemado; á norte con la suerte treinta; á oriente
con la séptima; á poniente con Vahnediano, su cabida, 3 c. 600 

, Otra id. en la Akantueña, camino de Toledo; linda d po
niente con dicho camino; á oriente con el cerro, y al norte con
tierra de Navabermoso, su cabida, 3 fanegas, 5 celemines. 241

Suerte VIL
Una tierra camino de Legones; linda por oriente con di- 

1 f camino; por norte id.; á mediodía con otra del monas
terio, que tiene Manuel Deleito, su cabida, 5 fan., 3 celcm. 4725

Otra en la Laguna de Juanchél; linda con tierras de los 
canónigos de Toledo, su cabida, 1 fanega, 2 celcm., 1 cuart. 356

Otra id. camino de V 1 lia verde; linda con tierras del mar-
quts de Villamaioa, su cabida, 2 fanegas, 1 celemín. . . 833

Otra id.cn Valdelpino, que linda con tierras de Tuinas
Valtierra, su cabida, 9 celemines '..................................... 225

Olía id. enCantuiña; linda con tierras de las monjas de
lo. umingo, su cabida, 3 fanegas, G celemines. . . . ->30

Ira en arrapinta, que linda con tierras de los canóni
gos c < x-u, su cabida, 1 fanega, 9 celemines . . . . 1050

ira n . al । amino Real viejo de Pinto, que linda entre
norte y poniente con dicho camino, y entre oriente y el ca
mino de la forre, y la atraviesa el camino de las Mezquitas, 
su cabida, 4 fanegas, 6 celemines................................................. 2250

Oirá id. á la Cruz de la venta; linda con el camino que
Va á Perales, so cabida, 1 o celemines, 2 cuartillos . . . 262

Otra id. á la Ganada; linda con tí< rías de Juan Cervera,
7 l’i atraviesa el camino de las Mezquitas, su cabida, 1 f. 6 c. 600 

Otra id. en Valdelavieja; linda con tierra de Diego Oca-
8» su cabida, 2 fanegas, 11 celemines..................................... 875

Fincas cuyo remate se ha verificado.--ANUNCIO n. 178.
Un virtud de la publicación de la venta de bienes nacionales he- 

c m en el Boletín n. 34 del sabado 24 de setiembre ultimo, anuncio 
11 ’ 7 co° ks lormalidades prescritas en él, han sido subastadas y re- 
n dadas an el dia de ayer en las casas consistoriales de esta M. H. V. 
,,s lincas siguientes:
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FINCAS.
Tasadas en Se han remata

do en 
reales vellón, reales vellón.

Qm »? pertenecieron á los Jesuítas de esta corte.
Dos huertas estramuros de esta corte, con

tigua una á la otra, donde llaman la de Alu
che. . . ,............................... 55-938

La casa, estanque, corral &e. . 190.548 
Que perteneció á las Monjas Carboneras de 

la misma.
Una casa calle de Boteros, n. 7, m. 195, 

que tiene de sitio 66 1 pies superficiales . . 
Que perteneció á las monjas de la Concepción 

^erónima de la misma.
Otra id. calle délos Remedios, con vuelta 

á la de Barrionuevo, ns. iGy 17,11). 158,900 
tiene de sitio 91 45 pies superficiales . . .
Que pertenecieron al convento del Espíritu 

Santo de la misma.
Otra id. calle de Buenavista, con accesorias 

á la de Zurita, ns. 15 y 14? m- 2 con 1525 
pies de superficie...........................................

Otra id. calle de Valverde, n. 33, m. 357, 
que tiene de sitio 1947 pies superficiales. .

246.486 373000

121.571 342.000

630.800 1333.000

83855

41.359 80.000

Fincas para cuyo remate se señala día.
Suerte VIH.

Una tierra al cerrilo de Torrcjon, que linda ó oriente 
con otra tierra de la suerte novena; al norte con el camino 
de Perales, y al mediodía con tierra del monasterio, su ca
bida, 3 fanegas, 9 celemines. .'...................................................3000

Otra id. camino de los Frailes; linda con tierra de Ma
nuel Muñoz, su cabida, 1 fanega. 1 celemín . ... . 216

Otra id. camino de Leganes, que linda con tierra de
doña Josefa Tellez, su cabida, 1 fanega, 6 celem., 2 cuart. 208 

Otra id. en dicho camino, que linda con tierra de Felipe
Morales, su cabida, 2 fanegas, 8 celemines............................ 516

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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